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INFORME SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, RELATIVA A LOS JUICIOS DE VALOR, 
POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES EN EL EXPEDIENTE C-241M/008-25 (A/SER-
020040/2025) “JORNADA DE EMPLEO JOVEN Y HABILIDADES CLAVE PARA EL MERCADO DE 
TRABAJO”. 
 
Ref.: C-241M/008-25 
Exp.: A/SER-020040/2025 
 

Con fecha 17 de julio de 2025, se ha recibido en esta Subdirección de Gestión Económica y 
Control Financiero, de la Dirección General del Servicio Público de Empleo, la documentación 
presentada por las empresas participantes, con objeto de que sean evaluados los criterios cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor estipulado en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares (PCAP), que indica lo siguiente: 
 

Criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor: hasta 49 puntos. 

Los criterios se evaluarán atendiendo a niveles escalonados de valoración comparativos 
entre todas las ofertas, dando el 100% del valor del criterio a la mejor y el 0% a la peor con los 
siguientes umbrales: 

 Excelente: 100 % puntuación criterio (La oferta cumple las características técnicas y 
sobresale del resto de las ofertas). 

 Notable: 75 % puntuación criterio (La oferta cumple las características técnicas y 
supera la calidad media del resto de las ofertas). 

 Bueno: 50 % puntuación criterio (La oferta cumple las características técnicas y se 
encuentra en la media de las ofertas presentadas). 

 Insuficiente: 25% puntuación criterio (La oferta cumple las características técnicas, 
pero presenta deficiencias en aspectos objeto de valoración). 

 No presenta: 0% puntuación criterio (La oferta presenta carencias de las características 
técnicas o bien no presenta información o esta no es suficiente para su valoración). 

 

Son los siguientes: 

CSJL1
Anónimo
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La documentación técnica exigida para cada criterio evaluable mediante juicio de valor es la 
siguiente: 

 
1. Diseño conceptual y programación de la jornada 

1.1 Propuesta organizativa y metodológica (hasta 10 puntos) 
Documentación exigida: 

 Plan de ejecución detallado: cronograma completo por fases, tareas, 
responsables y entregables. 

 Metodología de trabajo para la planificación, control de calidad, gestión de 
riesgos y seguimiento del contrato. 

 Estructura del equipo humano asignado: organigrama, funciones específicas, 
perfiles profesionales y sistema de coordinación interna. 

 Protocolo de coordinación con el órgano de contratación: canales de 
interlocución, régimen de reuniones, gestión de imprevistos. 

1.2. Propuesta de contenidos, ponentes y empresas (hasta 6 puntos) 
Documentación exigida: 

 Programa técnico preliminar con desglose de actividades, duración, metodología 
y público objetivo. 

 Listado tentativo de ponentes y moderadores: nombre, currículum abreviado, 
vinculación con la temática y diversidad de perfiles. 

 Listado tentativo de empresas participantes en la zona de networking 
profesional. 

 Ficha técnica de cada sesión (objetivos, formato, dinámica de participación). 
 Justificación de integración del enfoque Power Skills: competencias clave 

trabajadas y mecanismos de evaluación o acreditación. 
1.3. Plataformas digitales para Power Skills (hasta 10 puntos) 
Documentación exigida: 

 Descripción técnica de la herramienta/plataforma ofertada: funcionalidades, 
objetivos, interfaz de usuario. 

 Acceso de demostración o capturas reales del entorno digital. 
 Ejemplos de microcredenciales o resultados esperables para participantes. 
 Evidencias de uso previo o experiencias comparables en contextos educativos o 

institucionales. 
 Justificación pedagógica: alineación con competencias blandas y adecuación al 

público juvenil. 
1.4. Comida y Catering (hasta 1,5 puntos) 
Documentación exigida: 

 Menú completo del servicio de comida y catering, incluyendo opciones 
dietéticas específicas y propuesta de presentación. 

 Fotografías o ejemplos visuales reales del servicio propuesto. 
 
2. Organización y logística 

2.1. Recinto propuesto (hasta 2 puntos) 
Documentación exigida: 

 Ficha técnica describiendo ventajas del espacio propuesto: localización, accesos, 
superficie, salas disponibles, planos. 

 Fotografías actuales del recinto y equipamientos técnicos. 
 Declaración de cumplimiento de accesibilidad universal y normativa vigente. 
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Relación de medios técnicos integrados disponibles (sonido, proyección, 
conectividad, salas auxiliares). 

2.2. Capacidad de convocatoria juvenil (hasta 5 puntos) 
Documentación exigida: 

 Declaración responsable y/o memoria explicativa de los medios propios de 
difusión (bases de datos, convenios, redes). 

 Listado de entidades colaboradoras con vínculo previo (centros de FP, 
universidades, asociaciones juveniles, etc.). 

 Ejemplos de convocatorias gestionadas anteriormente: número de asistentes, 
canales utilizados, tasas de conversión. 

 Descripción del canal o red propia de convocatoria con datos verificables. 
 
3. Comunicación y difusión 

3.1 Propuesta de comunicación y difusión (hasta 6 puntos) 
Documentación exigida: 

 Propuesta de identidad visual: ejemplos de creatividades gráficas (cartelería, 
banners, acreditaciones, etc.). 

 Esquema del plan de comunicación por fases: pre-evento, durante el evento y 
postevento. 

 Estrategia de redes sociales: canales previstos, estilo visual, frecuencia de 
publicaciones y calendario editorial orientativo. 

 Propuesta de hashtag y piezas digitales dirigidas específicamente al público 
juvenil. 

 Argumentación de alineación con imagen institucional y principios de 
comunicación pública. 

3.2. Impacto sostenible y transferencia de resultados (hasta 5 puntos) 
Documentación exigida: 

 Propuesta de continuidad: acciones previstas tras la jornada (campus virtual, 
repositorio, seguimiento formativo, etc.). 

 Relación de materiales reutilizables propuestos (vídeos, guías, píldoras 
formativas, etc.). 

 Acciones de seguimiento posteriores: encuestas, acceso diferido a contenidos, 
seguimiento de participantes. 

 Descripción de buenas prácticas aplicables y antecedentes relevantes con 
resultados demostrables. 

 
4. Merchandising (hasta 1,5 puntos) 

Documentación exigida: 
 Descripción del kit de bienvenida y obsequio: elementos incluidos, diseño 

gráfico, funcionalidad, origen y sostenibilidad. 
 Muestras visuales o prototipo del kit, con imagen corporativa y materiales 

respetuosos con el medio ambiente. 
 
5. Propuesta de organización del Personal Requerido. (hasta 2 puntos) 

Documentación exigida: 
 Relación nominal del personal ofertado, con indicación de categoría profesional, 

funciones y disponibilidad. 
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Distribución funcional y operativa del personal auxiliar propuesto para tareas 
logísticas, de atención y apoyo, que garantice la óptima ejecución de los 
servicios. 

 
Con respecto a la evaluación de cada criterio, según lo indicado anteriormente y de acuerdo 

a lo establecido en el PCAP, se valorará basándose en toda la documentación demostrativa, 
con suficiente nivel de detalle y evidencia para su evaluación objetiva, correspondiente a los 
criterios de juicio de valor presentada por los licitadores como parte de su oferta técnica, 
teniendo en cuenta que la ausencia o escasa justificación documental podrá limitar la 
puntuación otorgada. 

 
En este caso, la valoración comparativa entre todas las ofertas se limita a la de las dos 

empresas participantes, 
 Universidad CEU San Pablo. 
 Tower Bridge. 

 
Con respecto a los documentos recibidos, se han analizado y valorado las propuestas 

presentadas para cada criterio con el resultado siguiente: 
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CONCLUSIÓN: 
La valoración del plan de contingencia propuesto de acuerdo con los Criterios cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor, hasta 49 puntos, por las empresas participantes 
en el expediente C-241M/008-25 (A/SER-020040/2025) “JORNADA DE EMPLEO JOVEN Y 
HABILIDADES CLAVE PARA EL MERCADO DE TRABAJO”, es la siguiente: 
 

Universidad CEU San Pablo 40,75 puntos
Tower Bridge 21,75 puntos

 
ÁREA DE GESTIÓN DE CONTRATOS 
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